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Visto, el expediente No 019-2022374400 que

contiene la solicitud de cumplimiento de seniencia de fecha '12 de mayo de 2!22.y

ñ;;-;'il;ri,,*td. qre ourán án et expediénte judiciat N. oOO77-2o21-o-2208-JR-LA-

02, en un total de veintitrés (23) folios.

coHsrbeRnNoo;

Que, la LeY No 28044 LeY General de

ciudadano

Con Ordenanza Regional N' 035-2007-

Que, el acc¡onante MARCO ANTONIO

SAAVEDRA RENGIFO, identificado con DNI N" 01 l00611, interpone demanda

ontenciosa administrativa, recaído en el expediente judicial N" OOOT 7 -2021 -0-2208-JR'

, 
GRSMICR de fecha 23 de oCtubre de2oo7, en el artículo primero se resuelve "Declárese

en proceso de Modern¡zac¡ónii g"it¡oi i"t Gób¡erno Reg¡onat de san Mafttn, con el obieto de

¡ncrementar su efic¡enc¡a, meio-rilá iat¡da¿ del servicio áe la ciudadanÍa, y optim¡zar el uso.de

;;;;;;;;";, y en el artículo segundo establece- "E/ Procéso de ModernizaciÓn implica

acciones de Reestructurac¡or'órgiii"i,-ñ"oiganizacion Adm¡nistrativa, fusión y d¡soluc¡Ón de

las ent¡dades det cob¡erno náíniilL, bn-to exista dupt¡cidad de funciones o ¡ntegrando

competenc¡as y funciones 
"rrJ";. 

Ás¡mismo, con Ordenanza Regional No 023-2018-

dnsulcn defecha 1o de setiembre de 201g, en el artículo orimero se resuelve 'Aprobar

ta modif¡cac¡ón det Regtamento de Organ¡zac¡Ón y Func¡ones - i<Of da Gobierno Regional de

San Maftin";

Educación en el artículo 76 establece "La D¡recc¡Ón Reg¡onat de Educac¡ón es un órgano
'"íi"iáiirdá d"t éobierno Aeá¡onát responsa.ble .del, 

servic-io, educativo en el ámb¡to de su

respect¡va cicunscripc¡Ón terníorial- Tiene retaciÓn técnico-normat¡va con el M¡n¡steio de

iJíiái¡oi. La finatidad de a ó¡iecc¡o'n-aásionat de Educación es promover t.? 
"!!?12!?i:^ti.

Ziiir", ál aéi",t , la recreac¡ón, la cienc¡a y la tecnología Aseoura los serv'c'los ectucattvos y

tos programas de atencion inteiiaiiir-citioáa y equiaaien su áhbito ¡urisdiccional; para.lo cual
'íád^iiá iii tii uridades de éestión Educatiia tocal y convoca ta padicipac¡ón de tos diferentes

,l actores soc,ales";

Mediante la Ley N' 27658 Ley Marco de

Modern¡zac¡ón de la Gestión del Estado en el artículo i.l se establece declárase al

Estado peruano "n pro""aá- de modernización en sus diferentes instancias,

J"p"nOun"ir., entidades, organizaciones y procedimientos' con la finalidad de mejorar

Ü6".t¡á" ó,:-tiriia v "onrir¡irn 
estaao oámocrático, descentralizado y al servicio del

li

c
LA-02; siendo así, mediante Resolución N" 07 de fecha 26 de noviembre de 2021'

emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio - Sede M Compagñon TaraPoto, resolvió

declarar FUNDADA la demanda Y en consecuencia NULA la Resolución Adm¡nistrativa

Ficta; y ORDENA que la entidad demandada emita nueva resoluc¡ón administrativa'

disponiendo el Pag o del reintegro de la bonificación especial por preParación de clases

y evaluación equiv alente al 3070 respectivamente de su remuneración total o íntegra,
noviembre de

por el periodo com prendido desde 01 de abr¡l de 1996 hasta el 25 de
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2012' con deducción de ros montos que han sido abonados ar actor por ra indicadabonificación catcutada en base ;-t; ;;;r;;;#;?oL, o"r.rn"nte, más intereseslegares que se riquidarán en ejecución aé .""t"i.á. .in'"o",", n¡ costos, Ia misma ouefue recurrida por ra parte o#""0rá, l"üil1li, 8ir¡r Descentrar¡zada de Taraoárogenerándose ra Resorución *' r o o" r*t'" lt'o"u "r.,=o 
de 2022 que ,e"uLrr"CONFIRMAR la sentencia apelaaa aa 

- 
prrrl'rr-jn"t"n"¡"; y DECLARÁNDOSE

ff,i:5!U?:JJñ::'1"#",".' "i"'ü¡* "i"iáii" Áe""or,c¡on No i r de rec¡,a zi oe
Tarapóto; el Juzgado de Trabajo trans¡tor¡o - s'"0" ü. b"o"rll;[.,i!;

Decreto supremo No 017-e3_JUS,^r"o"tl,";o1",.:"^:t"jT'jf .§t,?j[,j:5 ij:/Judicial' que esrabrece ro siguienie:.'ro d" ;;;";;;";z;ior¡¿ad está obtigada a acatar vdar cumpr¡miento a /as decrsiones judicialás . ¡; ír;;;; admin¡strativa, emanadas dLautoridad jud¡ciat comDetente, 
", "Á;r;;r; íeii¡iiáii'!¡, p.ctet catiÍicar su contenido

Ziif i!,!ii'!i,?i;#jillií{sus 
erecrts á¡iieóiii.iili'"t"",",s, o"¡o,"spo,s.iiiidzá

eoutácionsann;ffi ;ffi ,3'&:',Jír::::'il8::,[,::";",:".rj'XS:*#.1:
cumplimiento a lo ordenadá por el órgano lir¡.oi".i#il 

"v¡tando 
cuarquier retraso ensu ejecución y sin hacer catifi"".ionrü;;;;;" i,ljiJri,r"or,nsir sus efectos,

demandante es serv¡dor de ,i,.glio:o *^og"9r,,8i .f,ÍXíÍ,"..""1"i o"gf [,""^,:::,""]su vez const¡tuye ta Unidad 
,Eje.rtor" SOi 

-_-E¿rilliln 
e"¡o lrtryo, con autonómíapresupuestar financiera: siendo así,.corre+on¿" 

"-JüiJ'un¡dad 
ra ejecuc¡ón finar de roordenado en vía judiciat; correspondiendo ár,tiiu ji".""le resotución;

con erDecreto supremo *.ogl;r!,I yli:'?i:"1:?::i:11y",:li:J"ff":"J,r""'üi.i,:28044 -. Lev Generar de Educación, o""r"iáéip]!r"'i,:'ó'o¿ zol g-JUS que aprueba erf exto unico ordenado de l3_lsy n; zliqÁ-i'iái"iel "droc"o¡miento 
Administrar¡voGeneral y con las visaciones de la Ot¡cina Oe,nsJsor¡a ¡uríOica y Dirección de

$p:..¿:,|;iiáit;rl¿ fl:,* 
racurtades ;;üd; ;l:ülsoruc¡on Ejecutiva Resionar

SE RESUELVE:

2

MANDAT. JUorcrAL, recaí¡^ ^- -, anrícuL9.pnluEBq.- REcoNocER poR
ravordeMÁñóilNiEif 

?":Ll."JsAiiñ¿l;S:.JEX3"Í1X,,"i[,T.,f :
:""#::ff :T"ffii31, ?il fl:r:r?."¡o.n 

o" .ñ; ; Ila"r,""¡on equ iva renre a r 30%

"JJf U::":",fl,l""m::.¿:que nan s¡do abonados 
"r 

,"to. p-rJ,iiEáÉ=ññcJJron carcurada en base a raremuneración totat permanente:f: 
:,:*_:i!]-n+r'ii! ,u liqriorran en ejecucrónoe sentencia, sin costas n¡ costos; siendo FUNDÁD^ 

'ta-Jámanoa 
mediante sentenciacontenida ta Resolución N" 07 de il¡r;;6;;;;,Lii" o" 2021, emitida por etJuzgado de Trabajo Trans¡torio _ Sede M a;rf;;#;rpoto; y DE.LARÁNDOSE
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CoNSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante Resolución No 1'1 de fecha 21 de

abril de 2022, émitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio - Sede M. Compagñon

Tarapoto;

eRrículo secuNoo. - AUTORIZAR a la
oficina de oireraciones de la unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo emitir la

Resolución JLfatural con el cálculo correspondiente conforme a lo establecido en la

sentencia contenida en la Resolución N' 07.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR A ITAVéS

de secretaría General de la Dirección Regional de Educación de san Martín Ia presente

resolución al adminisfado, a la Procuraduria Pública Regional de san Martín, y oficina

de Operaciones de la Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo'

ARTÍCULO CUARTO. - PUBLICAR IA

presente resolución en el Porlal lnstitucional de la D¡recc¡ón Regional de Educación san

. Martín (www. dresanmartin.qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

coBtERNo REGtottAL oE sAN MARfix

Di¡ección Educac¡ón

Reg¡onal de Educación
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